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ACTA DE AUDIENCIA INICIAL (VIRTUAL) - ART. 180 LEY 1437 DE 2.011 
 

ACTA No. 031 
 

JUEZ    : FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
RADICADO   : 18001-33-33-001-2020-00344-00 
MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE   : CLARA INÉS CORDOBA RAMIREZ Y OTROS 
DEMANDADO : NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJERCITO NACIONAL Y 

OTROS 
FECHA    : 04 DE JUNIO DE 2024 
HORA DE INICIO  : 09:02 A.M. 
HORA DE FINALIZACION : 09:15 A.M. 

 
ASISTENTES. 
 

PARTES NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No. T.P. No. 

Apoderado 
Parte Actora 

Nactaly Rozo Tole 26.422.947 174.643 

Apoderado Ejercito 
Nacional 

Yimberly Pastrana Pérez 1.117.508.669 229.664 

Apoderado Clínica 
Medilaser S.A.S 

Jefferson Hitscherich Ramírez 1.018.451.801 266.117 

Apoderada llamada en 
garantía Allianz Seguros 

S.A. 
Margareth Llanos Acuña 1.046.430.635 371.168 

Ministerio Público Fabio Andrés Dussan Alarcón Procurador 71 Judicial I 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho YIMBERLY PASTRANA PEREZ 
identificada con cédula de ciudadanía 1.117.508.669 y portadora de la T.P. 229.664 del C.S. de 
la J., para que obre en calidad de apoderado de la NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, en la forma y términos dispuestos en el mandato conferido, obrante en el 
expediente digital “38Poder”. 
 
Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho JEFFERSON HITSCHERICH 
RAMÍREZ ÁVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.451.801 y portador de la T.P 
No. 266.117 del C. S. de la J, para que obre en calidad de apoderado principal de la CLINICA 
MEDILASER S.A.S., en la forma y términos dispuestos en el mandato conferido, obrante en el 
expediente digital “24PoderMedilaser”. 
 
Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho MARGARETH LLANOS ACUÑA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.046.430.635 y portadora de la T.P No. 371.168 del 
C. S. de la J, para que obre en calidad de apoderada sustituta de la llamada en garantía Allianz 
Seguros S.A., conforme el memorial de sustitución de poder allegado al correo del Despacho, 
obrante en el expediente digital “43SustitucionPoderAllianz”. 
 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 

1. SANEAMIENTO. 
 

Intervenciones  
Parte Actora. Refiere que, no se ha resuelto la reforma de la demanda, la 
cual obra en el expediente digital “14MemorialReforma” 

Ejército Nacional. Sin objeciones. 
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Clínica Medilaser S.A.S. Sin objeciones. 
Llamado en Garantía Allianz Seguros S.A. Sin irregularidad alguna. 

Ministerio Público: Sin irregularidad alguna. 

Juez. Estando dentro del término establecido, la apoderada de la parte 
actora presentó reforma a la demanda.   
 
Mediante auto de fecha 22 de marzo de 20241, el Despacho resolvió las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas, fijó como fecha y 
hora el día de hoy, para llevar a cabo la audiencia inicial del artículo 180 del 
CPACA. 
 
Conforme el control de legalidad establecido por el artículo 207 de la ley 
1437 de 2011 y con el fin de sanear los vicios que acarrean nulidades, el 
Despacho resolverá dejar sin efectos el auto de fecha 22 de marzo de 2024 y 
ordenará ingresar el proceso a Despacho para resolver la reforma de la 
demanda presentada por la apoderada de la parte actora. 
 
Comoquiera que, es obligación del Juez sanear las irregularidades 
procesales que advierta en cada etapa procesal y con el fin de adecuar en 
debida manera el procedimiento.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: dejar sin efectos, el auto de fecha 22 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se ingrese el proceso a Despacho 
para resolver la reforma de la demanda presentada por la apoderada de la 
parte actora. 

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia virtual, se finaliza siendo las 09:15 A.M.  Se hace 

saber a las partes que el registro de audio y video que se realiza en esta audiencia hace parte 

integra de la presente acta. Se deja constancia que asistieron a la diligencia: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Link Audiencia: https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/7f9087f2-

582a-46fa-90e6-8e10102f76bf 

                                                 
1 Expediente digital “41AutoResuelveExcepciones+AI”  

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS 
Jueza Flor Ángela Silva Fajardo 

Apoderado 
Parte Actora 

Nactaly Rozo Tole 

Apoderado Ejercito Nacional Yimberly Pastrana Pérez 

Apoderado Clínica Medilaser 
S.A.S 

Jefferson Hitscherich Ramírez 

Apoderada llamada en garantía 
Allianz Seguros S.A. 

Margareth Llanos Acuña 

Ministerio Público Fabio Andrés Dussan Alarcón 

Secretario Ad-Hoc Jair Leandro Peña Gómez 

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/7f9087f2-582a-46fa-90e6-8e10102f76bf
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/7f9087f2-582a-46fa-90e6-8e10102f76bf
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